COLOMBIA - VENEZUELA

1. INSTRUMENTO BILATERAL:


ACUERDO DE TRANSPORTE AEREO, 








8 de Mayo del 1991


APROBADO POR LEY:


No

2. FECHA ÚLTIMA REVISIÓN:


ACTA REUNIÓN DE CONSULTA

Enero 29 de 1993 








MINUTA Junio 30 de 1993

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:

A)
 COLOMBIA - VENEZUELA Y MÁS ALLA
B) 
VENEZUELA - COLOMBIA Y MÁS ALLA

Derechos de tráfico hasta Quinta Libertad del Aire.

4. FRECUENCIAS:



 
Sin límite

5. EQUIPO:





Sin límite

6. TARIFAS:




 
Predeterminada - País de Origen

7. ACCESO AL MERCADO:


Múltiple designación

OPERACIÓN ACTUAL EN SERVICIOS DE PASAJEROS.

AEROREPÚBLICA
Medellín-Caracas-Medellín, 6 frecuencias semanales.

Bogotá – Caracas-Bogotá, 13 frecuencias semanales

AVIANCA
Bogotá-Caracas-Bogotá, 21 frecuencias semanales

Total frecuencias operadas por Colombia: 40 

	
	
	
	

	CONVIASA
Bogotá-Caracas-Bogotá, 21 frecuencias semanales
Permiso provisional prorrogado con comunicación 1062193.1-2011029622 del 30 de agosto de 2011. Periodo Septiembre 01 de 2011 a  marzo 1 de 2012  
	
	
	

	
	
	
	


Actualización: Septiembre 09 de 2011
